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Acuse de registro de solicitud de información pública
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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900024723

Fecha de solicitud 03/06/2023

Nombre del solicitante Miguel Ángel

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

solicito amablemente la información pública relacionada con el número de órdenes de aprehensión
emitidas desde el año 2017 hasta la fecha a personal activo de la Fiscalía General de Tabasco. Deseo
obtener datos específicos que incluyan, pero no se limiten a, lo siguiente:
1. Cantidad total de órdenes de aprehensión emitidas a personal activo de la Fiscalía General de
Tabasco desde el año 2017 hasta la fecha.
2. Desglose por categoría de personal activo (por ejemplo, agentes del Ministerio Público, investigadores,
peritos, Policías de Investigación, etc.).
3. Clasificación de los delitos asociados a las órdenes de aprehensión (por ejemplo, delitos contra la
propiedad, delitos contra la vida y la integridad personal, delitos de corrupción, Abuso de autoridad, etc.).
4. Información detallada sobre las órdenes de aprehensión ya complementadas, incluyendo el número de
órdenes ejecutadas y aquellas que siguen pendientes

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 26/06/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 12/06/2023

Incompetencia 3 días hábiles 08/06/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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